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ORDENANZA NÚMERO TRES MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE 
ORDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILECITO 

ART. 1°): CREAR el Boletín Oficial Digital (BÓD) de la' Municipalidad del 

Departamento Chilecito, a los fines de llevar cabo la publicación 

actos y documentos dictados por el Departamento Ejecutivo 
úcos 	a io -, 
VIC 	EN ENT 	 :1//Municipal, Concejo Deliberante, Juzgado de Faltas Municipal, 

Defensoría del Pueblo y Fiscalía Regional, cuya publicación sea 

ordenada en virtud de las disposiciones vigentes. 

ART. 2°): ESTABLECER que el Boletín Oficial Digital (BOD) se publicará 

en Ja sección correspondiente ala página web oficial del Gobierno 

Municipal de Chilecito. 

ART. 3°): ESTABLECER que el Boletín Oficial Digital (BO D) tiene carácter 

de oficial, obligatorio y auténtico, con la misma eficacia jurídica y 

,valor probatorio que la edición impresa. 

ART. 4°): DISPONER que los actos de gobierno emanados de la 

administración municipal se difundirán con una periodicidad no 

mayor a treinta (30) días, en tanto que las ordenanzas serán 

publicadas al día hábil siguiente a su promulgación, ya sea que 

DrkSilvinaOígafleLaFuente 	esta se produzca por acto administrativo expreso o promulgación 
1RO SECRETARIA DELIBERATIVA 

CONCEJO DELIBENTECHJLKITO(LR automática. 

ART. 5°): ESTABLECER que, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 10, 

el Departamento Ejecutivo Municipal podrá publicar todas las 

disposiciones de interés general que el Concejo Deliberante del 

Departamento Chilecito sancione, con el fin de dar estricto 

cumplimiento a las mismas. 	
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RT. 6°): ESTABLECER que el envío por correo electrónico u otros canales 

de comunicación electrónica por parte de la Municipalidad de 

Chilecito y a quienes lo requieran, constituirán medios válidos y 

tivos para la suscripción al Boletín Oficial Digital (BOD), a 
rcósE 	o 	- 
VICE E1NT 	 través de los cuales las distintas entidades públicas o privadas 

reciban las publicaciones solicitadas. 

ART. 7?):,ISPONER el cese de circulación de la versión impresa del 

A rwoletín  Oficial Municipal, con el objeto de despapelizar Y 

simplificar los procesos de la administración pública. En 

situaciones excepcionales o cuando por motivos de carácter 

técnico o de otra naturaleza no resulte factible acceder a la edición 

¡ w: 

	

	electrónica, se imprimirán ejemplares del Boletín Oficial Digital 

(BOD), los que estarán disponibles para su consulta en los lugares, 
I7 	 ; 

condiciones, terminos y numero que se establezca por vía 
./ 

reglamentaria, sin perjuicio de ser oportunamente incorporada 

dicha edición en la web. 

:ESTABLECER que el Departamento Ejecutivo Municipal, 

mediante reglamentación, determinará los estándares y 

condiciones de seguridad, autenticidad, integridad e inalterabilidad 
Fuente 

de los contenidos que deben integrar el Boletín Oficial Digital 

(BOD). 

ART. 9°): DISPONER que podrán publicarse exclusivamente en forma 

sintetizada actos administrativos de carácter particular. 

ART. 10 '  : IMPLEMENTAR un programa de comunicación y difusión del 

Boletín Oficial Digital (BOD), a través del sitio web de la 

Municipalidad del Departamento Chilecito. 

ART. 11°): Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 

archívese. 
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Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del "Edificio 

del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento 

Chilecito, a los veintiocho días del Pies de agosto del año dos mil veinticinco. 

Proyecto presentado por el Concejal del Bloque "Unión Cívica Radical": 

Brizuela, Leandro Nicolás.- 

ORDENANZA N°39856/20259 — 



RODRiGO INTENDENTE OFflLECflOqj, 

Om#o~ 	 DECRETO NO 
p 47 —  202T 

cmLEcffo, 0 -  5 SEP 2021  
VISTO: 

La ordenanza N°3856, de fecha veintiocho de agosto de dos mil veinticinco, sancionada 
por el CONCEJO DELIBERANTE DEL DEPARTAMENTO CRILECITO y; 

CONSIDERANDO - 

QUE, el Axt.97° y  107°, Inc. 2, de la Ley Orgánica Transitoria Municipal N° 6.843 y  su 

modificatoria Ley N° 6.872, otorgan al Sr. Intendente Municipal, la facultad de promulgar las 

Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante del Departamento, y encontrándose en plena 

vigencia los plazos para ejercer tal facultad, el Departamento Ejecutivo Municipal estima conveniente 

dictar el acto administrativo que materialice las atribuciones referidas.- 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL DEPARTAMENTO CRILECITO 

DECRETA 

ART.10).- PROMULGASE, en todas sus partes la Ordenanza N° 3856, sancionada por el CONCEJO 

DELIBERANTE DE CHILECITO, de fecha veintiocho de agosto de dos mil veinticinco.- 

ART..2°).- Por SECRETARIA PRIVADA - INTENDENCIA MUNICIPAL - SECRETARIA DE 

GOBIERNO Y DDØH, y demás áreas que corresponda, tómese conocimiento, procédase a la 

notificación respectiva y adóptense los recaudos pertinentes. 

ART.30).- REMITASE, copia del presente Decreto de Promulgación al Concejo Deliberante del 

Departamento Chilecito, para su conocimiento.- 

ART.4°).- COMUNIQUESE, publiques; insértese en el Registro Municipal y archivese.- 
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